
BIENVENIDOS



POLITICA DE SOSTENIBILIDAD

Para el Hotel Casa Farallones es de gran importancia que nuestros Clientes y Proveedores estén informados de las diversas acciones que implementa el

Hotel en busca de la mejora continua, por ello damos a conocer a ustedes nuestra Política de Sostenibilidad:

Casa Farallones, en compromiso con la conservación del medio ambiente establece las acciones necesarias para que su operación aporte positivamente a la

calidad de vida de sus clientes, empleados y habitantes de la comunidad local generando procesos sostenibles y amigables con la naturaleza que permitan el

desarrollo integral de quienes participan de su actividad.

Por medio de prácticas que disminuyan los impactos negativos en los aspectos sociales, culturales, ambientales y económicos generados por la prestación

de sus servicios, orienta sus esfuerzos a la conservación de los recursos naturales, el cuidado del patrimonio cultural del Valle del Cauca y la prevención de

la explotación sexual y laboral de niños, niñas y adolescentes. Promueve la contratación de servicios y productos de la región estimulando la economía local,

al igual que da prelación a las personas de la localidad para hacer parte de su equipo de trabajo bajo condiciones justas, fortaleciendo las competencias de

su talento humano.

De igual forma, se compromete con la mejora continua de su servicio, la satisfacción de las necesidades de sus clientes, la viabilidad económica de la

empresa y el trabajo conjunto con los clientes, proveedores y colaboradores en este propósito.

SEBASTIÁN SÁNCHEZ SANTACRUZ

Representante Legal



PROGRAMAS DE SOSTENIBILIDAD

1. Conocimiento y conservación del patrimonio natural y cultural del departamento

2. Cuidemos el agua

3. Ahorremos energía

4. Manejo adecuado de residuos

5. Uso adecuado de productos químicos

6. Control de generación de gases efecto invernadero, y sustancias agotadoras de capa de ozono

7. Rechazo al ESCNNA y cualquier práctica discriminatoria

8. Apoyo a la comunidad del departamento

9. Información y sensibilización colaboradores clientes y huéspedes



Estimado viajero:

“El turista y viajero responsable” es una guía práctica, que pretende

ayudarle a que su viaje sea una experiencia enriquecedora.

Los consejos que a continuación le presentamos se basan en el Código

Ético Mundial para el Turismo de la Organización Mundial del Turismo

 Respete los derechos humanos.

 Cualquier forma de explotación vulnera los

objetivos fundamentales del turismo.

EL TURISTA Y VIAJERO

RESPONSABLE

Los viajes y el turismo deben concebirse y practicarse como un

medio de desarrollo personal y colectivo. Si se llevan a cabo con una

mente abierta, son un factor insustituible de autoeducación,

tolerancia mutua y aprendizaje de las legítimas diferencias entre

pueblos y culturas y de su diversidad.

Todos tenemos una función que cumplir en la generalización de unos viajes y un turismo responsables. Los gobiernos, las empresas y las comunidades deben 

procurarlo sin duda por todos los medios, pero usted también, en su calidad de visitante, puede apoyar sensiblemente este objetivo de muchas maneras:

 Ábrase a las culturas y tradiciones distintas

de las suyas: su experiencia se verá

transformada, usted se ganará el respeto de

la población local, y ésta lo acogerá más

fácilmente.

 Sea tolerante y respete la diversidad;

observe las tradiciones y las prácticas

sociales y culturales del lugar.

 La explotación sexual infantil es un delito

punible, tanto en el lugar donde se lleve a

cabo como en el país de residencia de

quien lo cometa.

 Ayude a conservar el entorno natural.

Proteja la flora y la fauna silvestre y su

hábitat, y no compre productos

elaborados a partir de plantas o animales

en peligro.

 Respete los recursos culturales. Las actividades

turísticas deben practicarse con respeto por el

patrimonio artístico, arqueológico y cultural.



AYUDEMOS AL MEDIO AMBIENTE 
CON HOTEL CASA FARALLONES

El Hotel Casa Farallones se ha comprometido a estar atento a nuestro frágil medio ambiente.

• Así puede contribuir:

Cuelgue las toallas que reutilizará

Apague la televisión y las luces cuando salga de su habitación.

Apague el aire acondicionado cuando no vaya a estar en su habitación.

Nosotros tendemos su cama todos los días y cambiaremos las sábanas cada tercer día. Si 

usted prefiere que a diario se cambien las sábanas, favor de informar a la recepción.



Si cerramos la llave mientras lavamos los platos 
y la usamos sólo para enjuagarlos … 

Ahorramos 100 litros de agua.

Cuídala Nuestra Vida depende del agua

Si encuentras una llave en mal 
estado, avisa 

inmediatamente..



“El agua que producen las plantas de potabilización de Emcali

cumplen con la normatividad vigente para el consumo de 
agua potable”. 

Según el Indicede Riesgo de Calidad de Agua, Irca, que tiene una escala de 0 a 100 (de 
л ŀ р Ŝƭ ŀƎǳŀ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ƴƛƴƎǵƴ ǊƛŜǎƎƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ŎƻƴǎǳƳƛŘŀύΣ άŜƭ ƭƝǉǳƛŘƻ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀƳƻǎ ƴƻ 

ƭƭŜƎŀ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ŀ мΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǘŜƴŜƳƻǎ ǳƴ ŀƎǳŀ ŘŜ ŜȄŎŜƭŜƴǘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέΦ



PRESERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL

Hotel CasaFarallonesprotege el
patrimoniocultural,aportandoa la
conservación de los sitios de
interés cultural, al reconocimiento
de lascostumbresy la prevención
de la comercializaciónilegal de
bienesculturales.

De igual forma se hacemanifiesto
que cualquierprácticaque atente
contrala integridaddel patrimonio
cultural, será objeto de sanciones
económicasy penales.

Ley397 de 1997, Decreto763 DE
2009



Para cuidar a Cali como TÚ 

destino verde recuerda….

No consumir ni huevos ni carne de origen silvestre.

La veda de camarón ocurre entre el 15 de enero y el 

15 de marzo (Resolución 1889 – Nov 2016)

El tráfico de flora y fauna es un delito.

Es un deber denunciar a vendedores ilegales de flora 

y fauna.

El Código Penal colombiano establece penas de 

hasta 90 meses de cárcel y multas hasta de 15.000 

salarios mínimos, para quienes incurran en el delito 

del tráfico ilegal de flora y fauna silvestres.



El Hotel Casa Farallones rechaza la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes y

está comprometido en la prevención y denuncia dentro y fuera del establecimiento, vinculando a

nuestros socios, colaboradores, clientes y proveedores a la divulgación y cumplimiento de la Ley 1336 y

1329 de 2009.

¶ Por ningún motivo se permitirá el ingreso o la

venta de habitaciones cuando se tenga la

sospecha de que pueda tratarse de un caso de

abuso sexual a menores. Si se presenta esta

situación se le debe notificar al cliente que está

incurriendo en un delito sancionado en el Código

Penal Colombiano con prisión de hasta cuatro

años de cárcel a quienes se aprovechen del

trabajo infantil.

¶ Por ningún motivo los colaboradores y aliados

podrán promocionar u ofrecer paquetes, sitios,

imágenes, textos, publicidad, video, ni ningún

medio en que se muestren actividades sexuales

con menores de edad.



AYUDEMOS AL MEDIO AMBIENTE 
CON HOTEL CASA FARALLONES

…..MUCHAS GRACIAS!!!


